
VALOR: DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS IVA INCLUIDO

1. Definición de la necesidad que la Institución Educativa pretende satisfacer con la contratación: 

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar:

1. Sitio web personalizado para su colegio, diseñado a su gusto con posibilidad de administración desde la institución.

2. El sistema académico web (notas y todo lo relacionado) más completo y confiable del país, que incluye:

b. Manejo del debido proceso disciplinario.

c. Control de horas de constitución y servicio social.

d. Planeación, diario de campo.

e. Anecdotario y observador del alumno.

f. Manejo científico de estudiantes con discapacidad o talentos excepcionales.

g. Configuración de membretes de acuerdo a la norma ISO.

h. Elección de gobierno escolar.

i. Posibilidad de hacer pruebas tipo “Pruebas SABER”

j. Entrega información para el DANE.

k. El padre de familia puede hacer seguimiento al momento que desee

4. Votaciones, encuestas, evaluación del personal docente.

5. Manejo de Costos Educativos.

6. Garantizar toda la capacitación que requiera el personal administrativo y docente sin consto adicional.

7. Manejo de servidores web en diferentes países para garantizar la seguridad de la información.

9. Las BASES DE DATOS son propiedad de la institución y estarán a su disposición al momento que los solicite.

OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:

El servicio de monitoreo para la implementación y el uso de las tecnologías del software administrativo y los sistemas aplicativos el línea del sistema

Master2000 S.A.S, deberán contar con las siguientes especificaciones:

a. La hoja de vida completísima que puede llegar a contener si lo desean el historial de todos los colegios donde el alumno ha estado, estudios en años anteriores y todo 

su núcleo familiar, información propia de cada colegio que se crea en forma dinámica, etc. Muchos de los datos de ésta pueden ser llenados por la familia gracias a 

internet, pero sólo si la institución lo autoriza.

3. Un sistema de mensajería que mantendrá en contacto permanente a toda la comunidad educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y posibilidad de que la 

administración haga auditoría al uso del sistema.

El sistema y los aplicativos deberán contar con la plataforma adecuada que permita la actualización de la información y la implementación de nuevas tecnologías para el 

uso de aplicativos que se encuentren vigentes en el mercado. 

De igual forma, el contratista se obliga a mantener el sistema en plena operación durante la vigencia del contrato y a realizar los mantenimientos ò correctivos que sea 

requerido para el normal funcionamiento del Software administrativo por parte de la Institución Educativa.

Modalidad del contrato a celebrar: Prestación de Servicios conforme a lo previsto en el apartado h. del numeral 4 del Art. 2 de la ley 1150 de 2007 en concordancia con 

el Art. 32 Numeral 3º de la ley 80 de 1993. 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

Definición de Estudios Previos

La Institución Educativa LA ASUNCION del Municipio de Medellín, presta su servicio educativo en las sedes primaria y sede secundaria bachillerato, donde estudian

aproximadamente 700 alumnos de preescolar hasta grado once y el CLEI. En la ejecucion de sus proyectos administrativos y academicos, se tiene la necesidad de

adquirir la renovacion del programa academico de notas Master2000, una herramienta tecnologica que ayuda al adecuado manejo, control y archivo de la informacion

que generan los resultados academicos de los alumnos, bajo estandares de seguridad, manejable para todo publico, con servicio de alojamiento via web y que ayude a la

generacion de todos los informes y reportes que requieren los entes de control, asi como la comunidad educativa. Este es el motivo por el cual se da inicio a este proceso

de contratacion y asi generar las condiciones optimas a las areas administrativas y academicas, con esta herramienta que les permita la adecuada atencion con eficiencia

y oportunidad a la comunidad educativa, en todas las necesidades que ellos requieren.

2,067,557

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios será por el año lectivo a diciembre 31 de 2020.

Objeto a contratar: De acuerdo con la necesidad del servicio el contrato tendrá por objeto adoptar el monitoreo informático mediante la implementación del sistema de

servicio de alojamiento Web, Computación en la Nube, del sistema Master2000 S.A.S. Es un aplicativo completo y versátil e intuitivo, usable y fácil

de manejar, que ha sido diseñado por personal con experiencia académica que además garantiza atención inmediata para ayudar con todos los

procesos que tienen que ver con la sistematización. Tienen una mesa de ayuda, con personal altamente calificado. Se puede trabajar en línea los

administrativos, los profesores y el orientador sicológico y estar informados vía web todos los actores del proceso incluyendo padres de familia y

estudiantes quienes además pueden participar en la actualización de sus propios datos. Opcionalmente, acudientes y estudiantes podrán tener un

excelente servicio móvil propio para usuarios del sistema Android:

Especificaciones 

técnicas mínimas: 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

1. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

Para la presente contratación, el valor del contrato se estimó con base en el precio promedio del mercado que ascendió a la suma de  

DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS EXCLUIDO DE IVA. 

3. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable:

Nota 1: Aplica para procesos que impliquen comparación de propuestas

Factor de selección: DIRECTA

4.  El soporte que permita la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato: 

Garantía Personal 

 $                                                                            2,067,557 

5.  El análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantizan las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar: 

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento Interno de Contratación y teniendo en cuenta que no existe riesgo para la ejecución del contrato, la institución Educativa 

prescinde de la exigencia de constitución de garantía que amparen las obligaciones en la ejecución del contrato.

a) Implementar el monitoreo del sistema informático administrativo para la coordinación, sistema para los docentes, programa de notas o sistema administrativo 

institucional, programa de construcción de libros reglamentarios, generador de formatos 

b) Permitir el ingreso, retiro, modificación, además de realizar listados en el sistema

c) Permitir el ingreso del USUARIO, sistema en forma ilimitada como secretarias, rector(a), coordinadores, auxiliares, educadores, padres de familia, acudientes, para que 

desarrollen su labor diaria o consulta de información.

d) Mantener actualizados los archivos relacionados con la información del sistema en línea perteneciente al USUARIO.

e) Administrar o vigilar que los USUARIOS tengan accesos según su grado de importancia dentro de la Institución educativa.

f) Manejo de todos los procesos básicos necesarios para desarrollar la labor del USUARIO.

g) Todos los reportes o listados serán realizados en su totalidad en archivos PDF designados como documentos seguros que no se puedan manipular por parte de los 

usuarios y en caso extraordinario en formato .XLS (Archivos Excel).

h) El sistema de Internet debe permitir matriculas, organizar grupos, actas de grado, impresión de notas, listados, estadísticas, cuadros comparativos, certificados de 

estudio, constancias, etc.

i) Permitir el acceso a los educadores para digitar las notas, impresión de listados básicos, cuadros comparativos, impresión de planillas e indicadores de logro para su 

labor diaria como educador.

j) Generar estadísticas para el coordinador como consolidados por grado, grupo, alumnos perdidos, seguimientos de los estudiantes sobre la calidad.

k) Toda actualización que se realice en línea estará disponible para todos los usuarios.

l) Hacer todo lo necesario por velar y preservar la seguridad de todo el sistema.

m) Tener actualizadas las estructuras de las bases de datos.

n) Mantener el sistema que esté en funcionamiento el 98% del tiempo mensual (día y noche) salvo en casos excepcionales que por hechos externos al normal 

funcionamiento del sistema como ataques de hackers, desconexiones, accidentes, daños por obra de la fuerzas naturales, actos terroristas o cualquier otro que no 

permitan el normal funcionamiento del sistema lo cual no existirá indemnización alguna de la EMPRESA al USUARIO por daños que se generen por esto eventos.

o) Tener personal disponible las 24 horas para reparar cualquier eventualidad en caso que el servidor no esté en línea (hardware) y a tener personal disponible durante el 

día en horas laborables para tender cualquier duda que se presente (Software).

p) Mantener medio de comunicación telefónica durante el día laboral, correos electrónicos las 24 horas del día, para que el USUARIO manifieste todo tipo de dudas 

referente al servicio y resolver éstas para que el sistema esté en funcionamiento.

q) Aclarar las dudas, problemas o inquietudes que se presenten en función del sistema 

r) Guardar absoluta reserva sobre los hechos, documentos físicos y/o electrónicos informaciones y en general, sobre todos los asuntos y materias que lleguen a su 

conocimiento por causa o con ocasión de su contrato.

s) Entregar la información cuando no deseen continuar con el sistema en línea, después de su notificación por escrito, ésta será entregada en formato .PDF para permitir 

su lectura en cualquier momento o lugar sin necesidad de tener el sistema en línea.

De acuerdo a lo indicado en el Art. 13 de ley 715 de 2001, la modalidad de selección del contratista en el presente proceso contractual,se adelantará mediante 

contratación directa, conforme a las normas, los tramites, procedimientos y requisitos contenidos en el REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN expedido 

mediante Acuerdo por el Consejo Directivo de la Institución Educativa

Igualmente, mediante sentencia de Unificación de la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, con Radicación Nro. 110010326000201100039 00 (41719) del día 02 de 

Diciembre del año 2013, M.P JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, en cuanto se refiere al alcance legal de los objetos de los contratos de prestación de servicios y 

de apoyo a la gestión, indicó que los contratos referidos a servicios de carácter profesional, así como aquellos relacionados con la prestación de servicios de apoyo a la 

gestión de la entidad, fueron previstos por el legislador como eventos en los que se permite a la entidad contratante la utilización del mecanismo de contratación directa 

previsto por el numeral 4 del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007.

2. El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato, indicando las variables consideradas para calcular el presupuesto de la 

respectiva contratación, así como su monto y el de posibles costos asociados al mismo:

2,067,557$       

COTIZACIONES EXCLUIDO DE IVA

PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO: 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

Valor mínimo estimado del contrato asciende a la suma de 

Forma de pago: UNICA de CONTADO a la entrega del servicio y recibo a satisfacción.

Lugar de Ejecución:  INSTITUCION EDUCATIVA LA ASUNCION

Plazo de ejecución del contrato: Vigencia escolar 2020

Medellín, Mayo 8 de 2020

Rector (a)

Elementos 

descriptivos del 

Contrato a celebrar:

6. Objeto del contrato: El  contrato tendrá por objeto adoptar el monitoreo informático mediante la implementación del sistema de servicio de 

alojamiento Web, Computación en la Nube, del sistema Master2000 S.A.S. Es un aplicativo completo y versátil e intuitivo, usable y fácil de manejar, 

que ha sido diseñado por personal con experiencia académica que además garantiza atención inmediata para ayudar con todos los procesos que 

tienen que ver con la sistematización. Tienen una mesa de ayuda, con personal altamente calificado. Se puede trabajar en línea los administrativos, 

los profesores y el orientador sicológico y estar informados vía web todos los actores del proceso incluyendo padres de familia y estudiantes quienes 

además pueden participar en la actualización de sus propios datos. Opcionalmente, acudientes y estudiantes podrán tener un excelente servicio 

móvil propio para usuarios del sistema Android.

 $       2,067,557 

LUZ HILDUARA VELASQUEZ ECHAVARRIA



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Rector (a)

EVALUACIÓN POR OFERENTE

Fecha de Evaluación: Mayo 12 de 2020

Objeto: RENOVACION SOFTWARE ACADEMICO VIGENCIA 2020

Nombre Oferente: MASTER 2000 S.A.S Nit: 900.388.112-7

- Oferta económica de los bienes y/o servicios según las especificaciones técnicas exigidas por la Institución x 2,067,557

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.

Detalle Cumple No Cumple Observación

REQUISITOS HABILITANTES.

Detalle Cumple No Cumple Observación

*Registro Único Tributario (RUT) x

*Certificado de Existencia y Representación legal x

*Certificado de antecedentes de la Procuraduría no mayor a 3 meses x verificado

*Fotocopia de la cédula x

*Certificado de antecedentes de la Policía no mayor a 3 meses. x verificado

*Certificado de antecedentes de la Contraloría no mayor a 3 meses. x verificado

*Hoja de vida x

*Certificado de antecedentes de medidas correctivas RNMC de la Policía no mayor a 3 meses. x verificado

*Certificado cuenta bancaria x

*Certificado de pago de seguridad social. x

Puntaje 

Asignado

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

LUZ HILDUARA VELASQUEZ ECHAVARRIA

Total 100 100

- Calificación económica (Menor precio) 100 100

Criterio De Evaluación
Puntaje Máximo

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz



LA ASUNCION

CONTRATACION 

N°
OBJETO PROPONENTE

NOMBRE DE QUIEN 

ENTREGA LA PROPUESTA
C.C.

FECHA DE 

ENTREGA

HORA DE 

ENTREGA

FIRMA DE QUIEN ENTREGA O 

PROPONENTE
FIRMA DE QUIEN RECIBE

04 DE 2020
RENOVACION SOFTWARE ACADEMICO VIGENCIA 2020

Para constancia se firma en la Ciudad de Medellín, el día Mayo 12 de 2020

Cordialmente,

LUZ HILDUARA VELASQUEZ ECHAVARRIA

Rector (a)

INSTITUCIÓN EDUCATIVA:  

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz

ACTA DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS



FECHA: Mayo 13 de 2020

OBJETO:

PROPONENTE: MASTER 2000 S.A.S 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) ACEPTA LA PROPUESTA POR USTED PRESENTADA, EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

VALOR:

$2,067,557

IVA INCLUIDO

PLAZO DE EJECUCIÓN:  contados a partir de la suscripción del  contrato.

LUGAR DE EJECUCIÓN: INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCION

FORMA DE PAGO: UNICA de CONTADO a la entrega del servicio y recibo a satisfacción.

ELEMENTOS O SERVICIOS A SUMINISTRAR O REALIZAR: Los contenidos en el documento anexo según propuesta presentada.

GARANTIAS: Considerando la naturaleza del contrato, no es necesaria la constitución de póliza de garantías

a favor de la Institución educativa,  ya que el pago se realizará una vez el proveedor seleccionado entregue a entera 

satisfacción los bienes o servicios objeto de la presente invitación.

Cordialmente,

LUZ HILDUARA VELASQUEZ ECHAVARRIA

Rector (a)

Prestación del servicio de monitoreo informático mediante la implementación del sistema de servicio de alojamiento Web, 

Computación en la Nube, del sistema Master2000 S.A.S. Es un aplicativo completo y versátil e intuitivo, usable y fácil de 

manejar, que ha sido diseñado por personal con experiencia académica que además garantiza atención inmediata para ayudar 

con todos los procesos que tienen que ver con la sistematización. Tienen una mesa de ayuda, con personal altamente 

calificado. Se puede trabajar en línea los administrativos, los profesores y el orientador sicológico y estar informados vía web 

todos los actores del proceso incluyendo padres de familia y estudiantes quienes además pueden participar en la actualización 

de sus propios datos. Opcionalmente, acudientes y estudiantes podrán tener un excelente servicio móvil propio para usuarios 

del sistema Android. 

LA ASUNCION

DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS

Vigencia escolar 

2020

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz



CONTRATANTE: LA ASUNCION

CONTRATISTA: MASTER 2000 S.A.S 

Nit: 900.388.112-7

FECHA DE INICIO: Mayo 13 de 2020

FECHA DE TERMINACION: 31 de diciembre de 2020

PLAZO DE EJECUCIÓN: Vigencia escolar 2020

5 con fecha Mayo 8 de 2020

5 con fecha Mayo 13 de 2020

VALOR EN PESOS: EXCLUIDO DE IVA

VALOR EN LETRAS: DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS

Entre los suscritos a saber, LUZ HILDUARA VELASQUEZ ECHAVARRIA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número N°

expedida en el Municipio de obrando a nombre y en representación de la Institución Educativa LA ASUNCION del 

Municipio  de  Medellín, con el NIT, facultado para contratar de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del Art. 11 de la ley 80 

de 1993, y, el numeral 11 del Art. 11 del decreto reglamentario N° 4791 del año 2008, para la celebración del presente contrato, de una parte quien en

en adelante se denominará LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCION y de la otra: GONZALO ALBERTO MONTOYA ALZATE

persona natural identificada con cedula de ciudadanía No Representante legal de la empresa con NIT :

900.388.112-7 de la otra parte quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de 

Servicios, el cual se regirá por las siguientes Cláusulas:

SEGUNDA: VALOR. El valor del presente contrato se estima en la suma de incluido IVA, 

DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS

los cuales se atenderán con cargo a los recursos propios disponibles en el Fondo de Servicios Educativos de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

TERCERA: FORMA DE PAGO. La suma que constituye el valor del presente contrato, será cancelada por EL CONTRATANTE en un pago anual, 

con base en la disponibilidad de recursos de la institución, previa presentación de la respectiva cuenta de cobro o Factura de Venta por parte del 

CONTRATISTA, acompañada de la afiliación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral  y el acta de recibo a satisfacción 

expedida por la Interventoría del presente contrato. 

CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. En virtud del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga para con la INSTITUCIÓN EDUCA-

TIVA a desarrollar las siguientes actividades:

• Permitir el ingreso, retiro, modificación, además de realizar listados en el sistema

• Mantener actualizados los archivos relacionados con la información del sistema en línea perteneciente al USUARIO.

• Administrar o vigilar que los USUARIOS tengan accesos según su grado de importancia dentro de la Institución educativa.

• Manejo de todos los procesos básicos necesarios para desarrollar la labor del USUARIO.

• Toda actualización que se realice en línea estará disponible para todos los usuarios.

• Hacer todo lo necesario por velar y preservar la seguridad de todo el sistema.

• Tener actualizadas las estructuras de las bases de datos.

900704752-7

3,599,017 MASTER 2000 S.A.S 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El CONTRATISTA se obliga para con la INSTITUCIÓN EDUCATIVA a prestar el SERVICIO  de monitoreo informático mediante la 

implementación del sistema de servicio de alojamiento Web, Computación en la Nube, del sistema Master2000 S.A.S. Es un aplicativo completo y versátil e intuitivo, usable y fácil de 

manejar, que ha sido diseñado por personal con experiencia académica que además garantiza atención inmediata para ayudar con todos los procesos que tienen que ver con la 

sistematización. Tienen una mesa de ayuda, con personal altamente calificado. Se puede trabajar en línea los administrativos, los profesores y el orientador sicológico y estar 

informados vía web todos los actores del proceso incluyendo padres de familia y estudiantes quienes además pueden participar en la actualización de sus propios datos. 

Opcionalmente, acudientes y estudiantes podrán tener un excelente servicio móvil propio para usuarios del sistema Android,  conforme a las obligaciones contractuales determinadas 

en la cláusula cuarta de este instrumento, en la propuesta presentada por el CONTRATISTA y aceptada por la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, la cual hace parte integrante del presente 

contrato. 

$2,067,557

PARÁGRAFO: la prestación del servicio objeto del presente contrato, será realizada por cuenta del CONTRATISTA, o con las personas que éste, eventualmente ocupe para 

la ejecución del Contrato, con independencia Técnica, Logística y Administrativa. 

• Implementar el monitoreo del sistema informático administrativo para la coordinación, sistema para los docentes, programa de notas o sistema administrativo institucional, 

programa de construcción de libros reglamentarios, generador de formatos

• Permitir el ingreso del USUARIO, sistema en forma ilimitada como secretarias, rector(a), coordinadores, auxiliares, educadores, padres de familia, acudientes, para que 

desarrollen su labor diaria o consulta de información.

• Todos los reportes o listados serán realizados en su totalidad en archivos PDF designados como documentos seguros que no se puedan manipular por parte de los usuarios 

y en caso extraordinario en formato .XLS (Archivos Excel).

• El sistema de Internet debe permitir matriculas, organizar grupos, actas de grado, impresión de notas, listados, estadísticas, cuadros comparativos, certificados de estudio, 

constancias, etc.

• Permitir el acceso a los educadores para digitar las notas, impresión de listados básicos, cuadros comparativos, impresión de planillas e indicadores de logro para su labor 

diaria como educador.

• Generar estadísticas para el coordinador como consolidados por grado, grupo, alumnos perdidos, seguimientos de los estudiantes sobre la calidad.

04 DE 2020

NIT: 900704752-7

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 

INSTITUCION EDUCATIVA 

OBJETO:

Medellín

$2,067,557

43,086,105

Prestación del servicio de monitoreo informático mediante la implementación del sistema de servicio de alojamiento Web, Computación en la 

Nube, del sistema Master2000 S.A.S. Es un aplicativo completo y versátil e intuitivo, usable y fácil de manejar, que ha sido diseñado por 

personal con experiencia académica que además garantiza atención inmediata para ayudar con todos los procesos que tienen que ver con la 

sistematización. Tienen una mesa de ayuda, con personal altamente calificado. Se puede trabajar en línea los administrativos, los profesores 

y el orientador sicológico y estar informados vía web todos los actores del proceso incluyendo padres de familia y estudiantes quienes 

además pueden participar en la actualización de sus propios datos. Opcionalmente, acudientes y estudiantes podrán tener un excelente 

servicio móvil propio para usuarios del sistema Android. 

COMPROMISO N°:

 DISPONIBILIDAD N°:

MINUTA DE ESTUDIOS PREVIOS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

Res.10033 de Oct. 11 de  2013

DANE: 105001001163– Núcleo Educativo 915 – Santa Cruz



INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ASUNCIÓN
“FORMAMOS EN LA VERDAD, CON CARIDAD Y RESPETO, AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD”

• Aclarar las dudas, problemas o inquietudes que se presenten en función del sistema 

SÉXTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se entenderá perfeccionado una vez haya sido suscrito por las partes. 

SÉPTIMA: CESIÓN DEL CONTRATO. El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente la ejecución del presente contrato sin la autorización 

expresa y escrita de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

OCTAVA: DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una duración por el presente año escolar 2020 con corte a diciembre 31 de 2020.

NOVENA: INTERVENTORÍA: La Interventoría de este contrato estará a cargo de la Rectoría y del Consejo Directivo de la Institución Educativa.

Para constancia se suscribe en la ciudad de Medellín el día Mayo 13 de 2020

Rector (a) C.C

REPRESENTANTE LEGAL MASTER 2000 S.A.S 

NIT: 900.388.112-7

3599017

QUINTA: El incumplimiento total o parcial de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior por parte del CONTRATISTA, facultará a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA a DAR 

POR TERMINADO el presente contrato y, a ordenar la liquidación de las obligaciones contractuales en el estado en que estas se encuentren, sin que haya lugar a 

indemnización o compensación alguna para el CONTRATISTA y, sin perjuicio de la sanciones establecidas en la ley. 

DECIMA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas anteriores, en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte 

del contratista, se establece en favor del contratante, a título de pena, una suma equivalente al diez (10 %) por ciento del valor total del contrato. El valor de la Cláusula Penal 

Pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a la Institución Educativa.

• Mantener el sistema que esté en funcionamiento el 98% del tiempo mensual (día y noche) salvo en casos excepcionales que por hechos externos al normal funcionamiento 

del sistema como ataques de hackers, desconexiones, accidentes, daños por obra de la fuerzas naturales, actos terroristas o cualquier otro que no permitan el normal 

funcionamiento del sistema lo cual no existirá indemnización alguna de la EMPRESA al USUARIO por daños que se generen por esto eventos.

• Tener personal disponible para reparar cualquier eventualidad en caso que el servidor no esté en línea (hardware) y a tener personal disponible durante el día en horas 

laborables para tender cualquier duda que se presente (Software).

• Mantener medio de comunicación telefónica durante el día laboral, correos electrónicos las 24 horas del día, para que el USUARIO manifieste todo tipo de dudas referente al 

servicio y resolver éstas para que el sistema esté en funcionamiento.

• Guardar absoluta reserva sobre los hechos, documentos físicos y/o electrónicos informaciones y en general, sobre todos los asuntos y materias que lleguen a su 

conocimiento por causa o con ocasión de su contrato.

• Entregar la información cuando no deseen continuar con el sistema en línea, después de su notificación por escrito, ésta será entregada en formato .PDF para permitir su 

lectura en cualquier momento o lugar sin necesidad de tener el sistema en línea.

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales se entienden incorporados al contrato: a) La Disponibilidad presupuestal b) La propuesta presentada por el 

contratista y aceptada por la Institución Educativa. 

DECIMA SEGUNDA: REPERCUSIONES LABORALES: EL CONTRATISTA se obliga a título de contratista independiente, en consecuencia, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

no adquiere ningún vínculo de carácter laboral de ninguna naturaleza, con el contratista ni con las personas que éste eventualmente ocupe. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales establecidas en el presente contrato al contratista, la 

entidad estatal contratante podrá imponer multas sucesivas diarias del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas sobrepasen el 10% del valor total del 

mismo, que se impondrá mediante resolución motivada y su cobro se efectuará según sea el caso, acudiendo a descontar de las sumas adeudadas que estuvieren en favor 

del contratista y si ello no fuere posible, se harán efectivas mediante jurisdicción coactiva o cobro judicial. PARAGRAFO: En el evento en que no sean pagadas dentro del mes 

siguiente a su tasación, se incluirán en la liquidación contractual efectuada por la entidad, la cual prestará mérito ejecutivo, conforme a lo establecido en el Art. 422 del Código 

General del Proceso.

LUZ HILDUARA VELASQUEZ ECHAVARRIA GONZALO ALBERTO MONTOYA ALZATE

DECIMA SÉXTA INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara que no se haya incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades, 

consagradas en la constitución y en las leyes. La contravención a lo anterior, dará lugar a las sanciones establecidas en la ley.

DECIMA TERCERA: IMPUTACIÓN DE GASTOS: Los gastos que demande la legalización del presente contrato, correrán a cargo del CONTRATISTA y los que implique 

para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA el cumplimento del mismo, serán con cargo a la disponibilidad presupuestal expedido por la sección de tesorería, que hace parte de los 

anexos del contrato.  

DECIMA CUARTA: PAZ Y SALVO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, estar a paz y 

salvo con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. En el evento de no estarlo, LA  INSTITUCIÓN EDUCATIVA podrá compensar dichos valores de las sumas adeudadas al 

CONTRATISTA.

DECIMA QUINTA: APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN: Se entienden incorporadas a este contrato las cláusulas excepcionales de terminación, 

modificación e interpretación unilaterales y de caducidad, así como las demás disposiciones señaladas en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007,  sus decretos reglamentarios y, 

demás normas que la modifiquen o adicionen.        


